
MODIFICACIÓN Y ACLARACIÓN A LA INVITACIÓN PÚBLICA 

Que el  dia  8  de  septiembre  de  2023  se  publicó  la  invitación  pública  cuyo  objeto  es:  “PRESTAR LOS SERVICIOS  DE
CLASIFICACIÓN,  RECOLECCIÓN,  TRANSPORTE  Y  DISPOSICIÓN  FINAL  DE  LOS  RESIDUOS  SÓLIDOS
APROVECHABLES  DE  CARÁCTER  NO  PELIGROSO  GENERADOS  EN  SEDES  DE  LA  UNIDAD  ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL - UAERMV”.

Que en el cronograma del proceso de selección, se establecio que la invitación pública podria ser aclarada o modificada hasta
el dia 14 de septiembre de 2023. 

Que los estudios previos contemplan dentro de los requisitos minimos en el numeral 6.1. 
entre otros los siguientes requisitos: 

 
“...CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: 

“Para  acreditar  el  presente  criterio  habilitante  el  proponente  deberá  diligenciar  el  ANEXO  -  CARTA  DE
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA adjunto a la invitación pública, en el cual se indica la información que  cada
proponente debe manifestar en la misma y cumplir en caso de ser favorecido. 

NOTA 1:  La carta de presentación de la propuesta debe estar debidamente firmada por el proponente cuando   se
trate de una persona natural o por el representante legal cuando se trate de una persona jurídica,  consorcio o unión
temporal. 

 COPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DE QUIEN SUSCRIBE LA PROPUESTA. 

 CERTIFICACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PARAFISCALES Y DE  
SEGURIDAD SOCIAL.  PARA PERSONA JURÍDICA: 

Las personas  jurídicas  presentarán con su propuesta  la  certificación  expedida por  el  Revisor  Fiscal,   cuando lo
requiera de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal, del pago   de sus obligaciones en
cuanto a los aportes a sus empleados a los sistemas de salud, riesgos   profesionales, pensiones, y aportes a las
Cajas de Compensación Familiar, el Instituto Colombiano de  Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje,
de los últimos seis (6) meses del calendario que legalmente sean exigibles en la citada fecha, (o sea, en los cuales se
haya causado la obligación de efectuar dichos pagos). 

En el  evento  en que  la sociedad  tenga menos  de seis  (6)  meses de constitución,  deberá  acreditar  los   pagos
mencionados a partir de la fecha de su constitución. 

 

 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN: 

Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción, en el cual  manifiestan su apoyo   irrestricto a los
esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción, para lo cual deben suscribir el compromiso anticorrupción.

 RESOLUCIÓN VIGENTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS  PÚBLICOS-UAESP
DE DISTRITO BOGOTA D.C. (Organización de Recicladores Habilitada),  donde consta que la organización de
recicladores se encuentra registrada en el Registro Unico de Organizaciones Recicladoras (RUOR)”. 

Por lo anterior, la entidad considera pertinente, aclarar que si bien es cierto los estudios y documentos previos hacen parte
integral de los documentos del proceso, estos requisitos minimos deben plasmarse  en la invitación pública, y ser allegados por
los interesados a la entidad, por lo cual, el numeral 6.1. de  los requisitos minimos de la Invitación pública queda asi: 
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6.1. REQUISITOS MINIMOS 

 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: 

Para acreditar el presente criterio habilitante el proponente deberá diligenciar el ANEXO - CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA
PROPUESTA adjunto a la invitación pública, en el cual se indica la información que cada proponente debe manifestar en la
misma y cumplir en caso de ser favorecido.

NOTA 1: La carta de presentación de la propuesta debe estar debidamente firmada por el proponente cuando se trate de una
persona natural o por el representante legal cuando se trate de una persona jurídica, consorcio o unión temporal.

 COPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DE QUIEN SUSCRIBE LA PROPUESTA. 

 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Persona jurídica  :  

Las personas jurídicas acreditarán su capacidad jurídica con el certificado de existencia y representación legal expedido por la
cámara de comercio de su domicilio, el cual debe haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la
fecha de presentación o por la entidad que tenga la competencia para expedir dicho certificado.

La Entidad verificará la capacidad jurídica de una persona jurídica revisando los siguientes aspectos: 

- El objeto social de la persona jurídica debe permitir que esté autorizada para cumplir con el objeto del contrato. 
- La calidad de representante legal de quien suscribe la oferta, lo cual se verifica con la inscripción del representante

legal en el certificado de existencia y representación legal. 
- Las facultades del representante legal de la persona jurídica para presentar la oferta y obligar a la persona jurídica a

cumplir con el objeto del contrato, lo cual se verifica con la inscripción del representante legal en el certificado de
existencia y representación legal. 

- Que su duración no sea inferior al término del plazo del contrato, su liquidación (si aplica) y un año más. 
- La ausencia de inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones de la persona jurídica para contratar con el Estado.

(Esta declaración se realiza en la Carta de Presentación de la Propuesta). La UAERMV revisará que los Proponentes
no  se  encuentren  en  causales  de  inhabilidad  o  incompatibilidad  para  presentar  la  Oferta,  celebrar  o  ejecutar  el
Contrato.  Para  ello,  revisará  entre  otros,  el  boletín  de  responsables  fiscales,  el  certificado  de  antecedentes
disciplinarios, el certificado de antecedentes judiciales.

 La Entidad consultará los sistemas de información de antecedentes, así: 

- CERTIFICADO DE RESPONSABLES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

- CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA
NACIÓN. 

- CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL.  

- REGISTRO  NACIONAL  DE  MEDIDAS  CORRECTIVAS-RNMC  DEL  MINISTERIO  DE  DEFENSA  NACIONAL  –
POLICÍA NACIONAL.  la entidad verificara que la persona que presenta la propuesta,  se encuentre al día en el pago
de las multas que le hayan sido impuestas. En caso de que verificado el anterior registro, se evidencie que quien
presenta la propuesta no se encuentra al día en el pago de las multas impuestas, se le requerirá para que lo haga
dentro  del  mismo término  de  subsanación  y  su  cumplimiento  se  podrá  verificar,  tanto  en  el  registro  respectivo
actualizado, o, también a partir del recibo de pago que el proponente aporte para tal efecto.  

Calle 26 No. 57-41, Torre 8, Piso  8 CEMSA
PBX: (+57)(1) 3779555 - Información: Línea 
195 
Código Postal: 111321

www.umv.gov.co
ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

http://www.umv.gov.co/


 CERTIFICACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PARAFISCALES Y DE  SEGURIDAD 
SOCIAL.  PARA PERSONA JURÍDICA: 

Las personas jurídicas presentarán con su propuesta la certificación expedida por el Revisor Fiscal,   cuando lo requiera de
acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal, del pago  de sus obligaciones en cuanto a los aportes a
sus empleados a los sistemas de salud, riesgos  profesionales, pensiones, y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, el
Instituto Colombiano de  Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, de los últimos seis (6) meses del calendario 
que legalmente sean exigibles en la citada fecha, (o sea, en los cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos). 

En el evento en que la sociedad tenga menos de seis (6) meses de constitución, deberá acreditar los  pagos mencionados a
partir de la fecha de su constitución. 

 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN: 

Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción, en el cual manifiestan su apoyo  irrestricto a los esfuerzos del
Estado colombiano contra la corrupción, para lo cual deben suscribir el compromiso anticorrupción.

 CERTIFICACIÓN EXPEDIDA PARA PRESTAR EL SERVICIO.

La Entidad verificará en el Registro Único de Prestadores de Servicios Públicos (RUPS) expedido  por la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD), que la asociación que presenta propuesta esté vinculada al registro de las personas
prestadoras de la actividad de aprovechamiento de conformidad con el numeral 9 del artículo 79 de la Ley 142 de 1994 y el
artículo 2.3.2.5.3.3 del Decreto 596 de 2016.

 RESOLUCIÓN  VIGENTE  DE  LA  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  SERVICIOSPÚBLICOS-UAESP  DE
DISTRITO BOGOTA D.C. (Organización de Recicladores Habilitada),  donde consta que la organización de recicladores
se encuentra registrada en el Registro Unico  de Organizaciones Recicladoras (RUOR). 

 CONTRATO DE CONDICIONES UNIFORMES (SOLO RESPECTO DE LOS PRESTADORES QUE  CUENTAN CON 
ESTE TIPO DE CONTRATO) 

Los interesados en participar  que cuenten con el Contrato de Condiciones Uniformes debidamente aprobado   por la CRA
deberán allegar éste junto con la propuesta, con el fin de verificar el área de prestación de  servicios (APS) autorizada en dicho
contrato. 

Se reitera que este requisito sólo será aplicable para los interesados que cuenten con el contrato de  condiciones uniformes
CCU aprobados por la CRA. 

Con base en lo anterior, para los prestadores con contratos tipo aprobados, sólo se tendrá en cuenta sus  propuestas para los
sectores cubiertos por dichos contratos tipo, pues su actividad está limitada a los sectores  allí reconocidos. Esta limitante no
aplica para los prestadores que no tienen contratos tipo aprobados y que  por tanto pueden operar en toda la ciudad. 

Adicionalmente, es preciso aclarar que los sectores establecidos por la Entidad para la prestación del servicio son indivisibles,
es decir, no pueden ser ofertados parcialmente, en ese caso no será tenida en cuenta la  propuesta para garantizar la igualdad
de los prestadores que se presenten a la convocatoria. En  consecuencia, las propuestas de servicio que se presenten a un
sector de manera parcial o que solo cumplan  parcialmente los requisitos para algunas de las sedes de los sectores a que se
presenten, no serán tenidas en  cuenta en la convocatoria. 

Atentamente, 

MARTHA PATRICIA AGUILAR COPETE 
Secretaria general UAERMV 

Proyecto:  Armando Colón Cárdenas /Profesional Universitario/GCON 
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Reviso:     Néstor Hely Gutiérrez Soria / Profesional especializado /GCON 
Aprobó:    Mónica Hernández / Gerente de Contratación

Documento 20231150217873 firmado electrónicamente por:
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AGUILAR COPETE

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL
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Aprobó: 
MONICA JOHANNA HERNANDEZ PERAZA - Gerente de Contratación - 
GERENCIA DE CONTRATACIÓN - monica.hernandez@umv.gov.co

Revisó: 
NESTOR HELY GUTIERREZ SORIA - Profesional Especializado - GERENCIA 
DE CONTRATACIÓN - nestor.gutierrez@umv.gov.co

Proyectó: 
ARMANDO ENRIQUE COLÓN  CARDENAS - Profesional Universitario (E) - 
GERENCIA DE CONTRATACIÓN - armando.colon@umv.gov.co
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